
Comunicado No. 48. Corte Constitucional. Noviembre 14 y 15 de 2018                           5 
 

 
 

exigencia en cuanto a la sujeción de su actividad industrial y comercial a los principios de la 
función administrativa. En el caso de SATENA esa particularidad no se presenta. (v) La 
inexequibilidad propuesta es inocua, porque nada aporta frente a la claridad que se tiene de que 
es constitucionalmente válido que SATENA se rija por el derecho privado, como en la práctica 
ocurre, incluso antes de la expedición de la Ley que se cuestiona. Bastaría entonces con indicar 
lo pertinente en la parte motiva de la providencia. (vi) Por último, considero que el segundo cargo 
no es apto por falta de pertinencia.  
 
El argumento de inconstitucionalidad supone que la disposición, al considerar como “trabajadores 
particulares” a quienes laboren para Satena, desconoce su carácter de “servidores públicos”, lo 
que es contrario a los artículos 6, 123 y 124. De hecho, tal es el entendimiento que se explicita 
en la formulación del problema jurídico de mérito, en relación con este cargo. Esta inferencia no 
es posible derivarla de la disposición, pues esta prescribe que, “Una vez ocurra el cambio de 
naturaleza jurídica de Satena S.A., la totalidad de los servidores públicos de Satena S.A. 
tendrán el carácter de trabajadores particulares”. La disposición, por tanto, supone el 
carácter de servidores públicos de los “trabajadores particulares” de Satena; si esto es así, no es 
posible identificar una contradicción entre el aparte demandado y las disposiciones 
constitucionales que se aducen como parámetro de control. 
 
El Magistrado Alberto Rojas Ríos se apartó de la decisión de exequibilidad condicionada del 
inciso primero del artículo 5º de la Ley 1427 de 2010, toda vez que en su concepto no existía una 
interpretación contraria al artículo 210 de la Constitución, en la medida que se limita a desarrollar 
la potestad legislativa para establecer el régimen jurídico de las entidades descentralizadas, sin 
que por ello se excluya la aplicación de los principios constitucionales previstos para este tipo de 
entidades. Por su parte, el Magistrado Alejandro Linares Cantillo aclaró su voto en cuanto a la 
determinación del régimen jurídico de Satena y aplicación de los principios constitucionales 
derivados de los artículos 209 y 267 superiores, así como otras observaciones, relacionadas con 
el fenómeno procesal de la cosa juzgada.  
 

LA CORTE CONSTITUCIONAL REITERÓ QUE EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA CUENTA CON UN 

AMPLIO MARGEN DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA, EN DESARROLLO DEL CUAL PUEDE DEROGAR 

UN BENEFICIO TRIBUTARIO,  CON EFECTOS HACIA EL FUTURO, DEJANDO A SALVO LAS SITUACIONES 

JURÍDICAS QUE SE HUBIESEN CONSOLIDADO, ASÍ LAS EXPECTATIVAS LEGÍTIMAS DE LOS 

CONTRIBUYENTES BENEFICIARIOS DE LA LEY 1429 DE 2010 FUERON SALVAGUARDADAS POR EL 

LEGISLADOR AL OTORGAR MEDIDAS TRANSITORIAS QUE FACILITAN LA ADAPTACIÓN DE LOS 

CONTRIBUYENTES A LA NUEVA REALIDAD FISCAL 
 

 
  III.  EXPEDIENTE D-12030 - SENTENCIA C-119/18  (Noviembre 14) 
         M.P. Alejandro Linares Cantillo 
 

 

1. Norma acusada 

LEY 1819 DE 2016 
(diciembre 29) 

Por la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión 
y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 100. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable a las 
sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas 
jurídicas extranjeras o sin residencia obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y 
complementarios, será del 33%. 

[…] 
PARÁGRAFO 3o. Las personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que 
hayan accedido a la fecha de entrada en vigencia de esta ley al tratamiento previsto en la Ley 1429 de 2010 
tendrán las siguientes reglas: 

1. El beneficio de la progresividad para aquellos contribuyentes que hayan accedido al mismo, no se extenderá 
con ocasión de lo aquí previsto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#240
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#240
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1429_2010.html#Inicio
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2. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los contribuyentes que hayan accedido al beneficio 
liquidarán el impuesto aplicando la tabla del numeral 5 de este parágrafo de acuerdo con el número de años 
contados desde la fecha de inicio de la actividad económica. 

3. Los contribuyentes que hayan accedido al beneficio y que durante ese tiempo hayan incurrido en pérdidas 
fiscales y obtenido rentas líquidas, deberán liquidar el impuesto aplicando la tabla del numeral 5 de este 
parágrafo de acuerdo con el número de años contados desde la fecha de inicio de operaciones en los que no 
hayan incurrido en pérdidas fiscales. 

4. Los contribuyentes que hayan accedido al beneficio y que durante ese tiempo únicamente hayan incurrido 
en pérdidas fiscales, deberán liquidar el impuesto aplicando la tabla del numeral 5 de este parágrafo desde el 
año gravable en que obtengan rentas líquidas gravables, que, en todo caso, no podrá ser superior a 5 años. 

5. Tabla de Progresividad en la Tarifa para las sociedades constituidas bajo la Ley 1429 de 2010: 

AÑO TARIFA 

Primer año 9%+(TG-9%)*0 

Segundo año 9%+(TG-9%)*0 

Tercer año 9%+(TG-9%)*0.25 

Cuarto año 9%+(TG-9%)*0.50 

Quinto año 9%+(TG-9%)*0.75 

Sexto año y siguientes TG 

TG = Tarifa general de renta para el año gravable. 

6. El cambio en la composición accionaria de estas sociedades, con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley, implica la pérdida del tratamiento preferencial y se someten a la tarifa general prevista en este 
artículo. […] 

 

 

2. Decisión 
 
Declarar EXEQUIBLE, por los cargos analizados en la presente sentencia, el parágrafo 3º del 
artículo 100 de la Ley 1819 de 2016, bajo el entendido de que el régimen de transición de 
progresividad de la tarifa del impuesto sobre la renta para las pequeñas empresas beneficiarias 
de lo dispuesto en el artículo 4 de la 1429 de 2010, solo se aplica a partir del año gravable 2017.   
 
 
3.     Síntesis de los fundamentos 
 
La Sala Plena realizó el análisis de la aptitud sustancial de la demanda concluyendo que (i) los 
cargos formulados por violación de los artículos 58 y 363 de la Carta cumplieron con los requisitos 
fijados por la jurisprudencia constitucional; (ii) el cargo por violación del numeral 9º del artículo 
95 Superior era inepto, por haber incumplido con los requisitos de especificidad, pertinencia y 
suficiencia; y (iii) resultaba improcedente la integración normativa entre la norma acusada y el 
numeral 5º del artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. A partir de lo anterior, la Corte definió que 
el problema jurídico que le correspondió resolver en esta oportunidad consistió en determinar si 
al imponer el legislador nuevas reglas a las pequeñas empresas que accedieron al beneficio del 
pago progresivo del impuesto sobre la renta y complementarios durante la vigencia de la Ley 1429 
de 2010, vulneró los principios constitucionales de no retroactividad de la ley tributaria y de 
confianza legítima establecidos en los artículos 58 y 363 de la Constitución.  
 

A la vez que reafirmó la amplia potestad del legislador para determinar la política tributaria, la 
Corte reiteró que ésta no es absoluta, en la medida que la propia Constitución le impone límites 
entre los que sobresalen el respeto de los derechos fundamentales (art. 2º C.P.), la garantía de 
los principios de justicia y equidad en la distribución de las cargas fiscales (art. 95.9 C.P.), la 
observancia del principio de legalidad (art. 338 C.P.), el cumplimiento de los principios de equidad, 
eficiencia y progresividad, así como el principio de no retroactividad (art. 363 C.P.), al cual se 
vincula la protección sobre las situaciones consolidadas (art. 58). Señaló que si bien es cierto que 
la potestad tributaria materializa el deber de las personas de contribuir al financiamiento de los 
gastos e inversiones indispensables para el logro de los objetivos estatales, también lo es, que 
cumple con la importante función de medir y distribuir las cargas fiscales entre los ciudadanos, 
bajo los criterios de justicia y equidad y supone un ejercicio bajo parámetros de razonabilidad y 
proporcionalidad.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1429_2010.html#Inicio
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La Corte señaló que la norma acusada no violó el artículo 58 de la Carta, en razón a que, en 
materia tributaria en abstracto no se deriva del precepto anotado protección alguna sobre 
derechos adquiridos. Así mismo, concluyó que el contenido normativo de la disposición 
demandada no vulneró el principio constitucional de irretroactividad, por cuanto proyecta sus 
efectos hacia el futuro, dejando a salvo las situaciones jurídicas que se hubiesen consolidado 
durante los periodos gravables ocurridos en vigencia de la Ley 1429 de 2010. La Sala Plena 
estableció que tampoco fueron desconocidos los principios de confianza legítima y buena fe, 
porque la norma acusada no defraudó las expectativas legítimas que tenían los contribuyentes 
beneficiarios de la Ley 1429 de 2010, sino que, por el contrario, las salvaguardó al otorgar medidas 
transitorias que facilitan la adaptación de las pequeñas empresas a la nueva realidad fiscal. 
Finalmente, a juicio de la Corte, en la medida que (i) que la norma acusada entró en vigencia el 
veintinueve (29) de diciembre de 2016; (ii) que el periodo gravable 2016 aún se encontraba en 
curso a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016; y (iii) que el artículo 338 Superior 
prescribe que las leyes que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos 
ocurridos durante un período determinado, solo pueden aplicarse a partir del periodo que 
comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, la Corte concluyó que era necesario 
declarar la exequibilidad de la disposición demandada, bajo el entendido de que el régimen de 
transición de progresividad en la tarifa del impuesto sobre la renta para las pequeñas empresas 
beneficiarias de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, solo se aplica a partir del 
año gravable 2017.  
 

4. Aclaración de voto 
 

El Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez se reserva la posibilidad de presentar una 
aclaración de voto. 

 
LOS CONTRIBUYENTES QUE PERCIBAN INGRESOS CONSIDERADOS COMO RENTAS DE TRABAJO 

DERIVADOS DE UNA FUENTE DIFERENTE A LA RELACIÓN LABORAL O LEGAL Y REGLAMENTARIA PUEDEN 

DESCONTAR, PARA EFECTOS DE ESTABLECER LA RENTA LÍQUIDA CEDULAR, LOS COSTOS Y GASTOS QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD PRODUCTORA DE RENTA        

 
 
  IV.  EXPEDIENTE D-12052 - SENTENCIA C-120/18  (Noviembre 14) 
         M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
 

 

1. Norma acusada 

LEY 1819 DE 2016 
(diciembre 29) 

 
Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra 

la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones 
 

ARTÍCULO 1o. Modifíquese el Título V del Libro I del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 336. Renta líquida cedular de las rentas de trabajo. Para efectos de establecer la renta líquida cedular, 
del total de los ingresos de esta cédula obtenidos en el periodo gravable, se restarán los ingresos no 
constitutivos de renta imputables a esta cédula. 
Podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones imputables a esta cédula, siempre que no excedan el 
cuarenta (40%) del resultado del inciso anterior, que en todo caso no puede exceder cinco mil cuarenta (5.040) UVT. 
PARÁGRAFO. En el caso de los servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la prima de costo de vida de que trata el Decreto 3357 de 2009 no se tendrá en cuenta para 
efectos del cálculo del límite porcentual previsto en el presente artículo”. 
 

2. Decisión 

Declarar EXEQUIBLE el inciso primero del artículo 336 del Estatuto Tributario, modificado por el 
artículo 1º de la Ley 1819 de 2016, en el entendido que los contribuyentes que perciban ingresos 
considerados como rentas de trabajo derivados de una fuente diferente a la relación laboral o 


